
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYAN CAUCA. 

 

AUTO No 1834 

 
Popayán, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
La anterior decisión se notifica en el estado Nro. 067 del 24 de junio de 2022. 

 

 
Radicado N° 2021-00667-00 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante: RODOLFO FLÓREZ PALACIO 

Demandado: GERARDINA GOMEZ GUZMAN Y OTROS 

 
 

Habiéndose agotado las etapas procedimentales pertinentes, se procede a señalar fecha 

de conformidad con el artículo 375 del Código General del Proceso, por tal razón el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO.- Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 del Código General del Proceso, 

se señala fecha para inspección judicial a que hace referencia el mencionado artículo, con 

el propósito de verificar los hechos relacionados en la demanda y constitutivos de posesión 

alegada por la parte demandante. Aclarando que se puede dar aplicación a lo estipulado en 

el numeral 9 inciso final ibídem.  

 

Se señala para tal fin el día 09 de agosto de dos mil veintidós (2022) a las diez de 
la mañana (10:00 am.) 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a las partes el presente auto por ESTADOS y háganles saber 

que en la fecha señalada deben presentarse ellos a fin de surtir los interrogatorios que se 

decreten y sus testigos. Se recibirán los testimonios de quienes se encuentren presentes. 

 
TERCERO – Se DECRETA LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, así: 

 
I. Pruebas de la parte demandante: 

 
I.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los        

documentos relacionados y aportados con la demanda. 

 
I.II. Testimonial: Decrétese la prueba testimonial solicitada y recíbanse los testimonios de 

los señores: 

 

- MARIA ELENA CATAMBUSCAY, identificada con cedula de ciudadanía Nº 

34`528.171 de Popayán – Cauca, quien funge como tesorera del Acueducto de la Vereda 

Santa Barbara, Dirección: Vereda Santa Barbara; Celular: 3113566406, o en su defecto, 
por conducto de la Apoderada Judicial. 

 

- MIGUEL ANGEL PAME PAME, identificado con cedula de ciudadanía Nº 

79`210.441 de Soacha – Cundinamarca, quien podrá ser ubicado en la Vereda Santa 

Barbara de esta ciudad; Celular: 3218481903, o en su defecto, por conducto de la 

Apoderada Judicial. 

 
- ADRIAN ADOLFO SANDOVAL LOPEZ, identificado con la cedula de ciudadanía N° 

10’515.484 de Popayán - Cauca, quien podrá ser ubicado en la Vereda Santa Barbara de 

esta ciudad; Celular: 3234867096, o en su defecto por conducto del Apoderado Judicial. 

 

- RICHARD FERNANDO PAME QUINTERO, identificado bajo la cedula de ciudadanía 

N° 10’292.086 de Popayán – Cauca, quien podrá ser ubicado en la Vereda Santa Barbara 
de esta ciudad; Celular: 3234199835, o en su defecto, por conducto de la Apoderada 



Judicial. 

 

- BLANCA BONILLA MUÑOZ, identificada bajo la cedula de ciudadanía N° 

34’317.354 de Popayán – Cauca, quien podrá ser ubicado en la Vereda Santa Barbara de 

esta ciudad; Correo Electrónico: blanca.bonilla2279020@gmail.com; Celular: 

3142799941, o en su defecto, por conducto de la Apoderada Judicial. 

 
- JUAN CARLOS VASQUEZ ARCOS, identificado bajo la cedula de ciudadanía N° 

76´334.851 de Bolívar – Cauca, quien podrá ser ubicado en la Vereda Santa Barbara de 

esta ciudad; Celular: 3133122120, o en su defecto, por conducto de la Apoderada Judicial. 

 

- HECTOR JOAQUIN CAMACHO, identificado bajo la cedula de ciudadanía N° 

4´617.589 de Popayán – Cauca, quien podrá ser ubicado en la Vereda Santa Barbara de 
esta ciudad; Celular: 3106065950, o en su defecto, por conducto de la Apoderada Judicial. 

 

Se manifiesta bajo la gravedad del Juramento que los señores: MARIA ELENA 

CATAMBUSCAY; MIGUEL ANGEL PAME PAME; ADRIAN ADOLFO SANDOVAL LOPEZ; 

RICHARD FERNANDO PAME QUINTERO; JUAN CARLOS VASQUEZ ARCOS y HECTOR 

JOAQUIN CAMACHO, no cuenta con correo Electrónico para efectos de notificación y 

situación a audiencia y que, por tal motivo, se solicita efectuar con conducto del Apoderado 
Judicial. 

 

 

II. Pruebas de la parte demandada: 

 

II.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los                  
documentos relacionados y aportados con la contestación de la demanda. 

 

II.II Interrogatorio de parte: se decreta tal prueba para que se interrogue al demandante 

el señor RODOLFO FLOREZ PALACIO. 

 

CUARTO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto que deben tenerse 
en cuenta todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad implementados en especial 

el establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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